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VISTO. 
El Expediente Externo N°13188-2021 que contiene a solicitud de Separación 

Convencional recibida el dIa 24 de febrero del 2021!  yi 

CONSIDERANDO; 

Que, mediante Resolución de Gerencia N°121-2021-MPCP-GM de fecha 01 de 
marzo del 2021, se resolvió admitir a trámite la solicitud de Separación Convencional 
peticionado por la señora ANA SILVANO MAYTAHUARI, identificada con DNI N°00061966 y 
el señor ANTONIO VICTOR BARZOLA ESTEBAN, Identificado con DNI N°21063347,quien se 
encuentra Representado en este acto por la Primera Nombrada, según mandato de poder 
debidamente inscrito con partida N°11039232, respectivamente, ante la Zona Registral NGVIII-
Sede Huancayo, al haber cumplido los administrados con adjuntar todos los requisitos de 
procedencia y de admisibilidad contemplados en el numeral 3.11 del TUPA y en los articulos 59  
y 6° del Reglamento de la Ley N° 29227 que Regula el Procedimiento No Contencioso de 
Separación Convencional y Divorcia Ulterior aprobado mediante Decreto Supremo N 009-
2008-JUS. modificado por el Decreto Supremo N2 017-2020-JUS de fecha 29 de diciembre del 
2020 Asimismo, en dicha resolución se señaló fecha para la Audiencia Única de Separación 

	

Convencional para el día E n 08 d rira 	d 12021 b 	c d I mana a, la cual se 
llevó a Cabe a satisfacción de ambas partes. según Acta de Audiencia Única de Separación 
Convencional suscrito por la señora ANA SILVANO MAYTAHUAR1 y el señor ANTONIO 
VICTOR BARZOLA ESTEBAN, quien se encuentra Representado en este acto por la Primera 
Nombrada, según mandato de poder debidamente inscrito con partida N91(139232, 

spectivamente, ante la Zona Registral Nilón-Sede Huancayo, en U que RATIFICARON su 
voluntad de Separarse convencionalmente, por lo que corresponde emitir y notificar la 
Resolución de Gerencia que declare formalmente la Separación COnvencional de los 
Interesados; 

Que, con Resolución Directoral N914-2010-JUS/DNJ de fecha 29 de noviembre del 
2010, el Ministerio de Justicia de la República del Pena a través de la Dirección Nacional de 
Justicia, ha otorgado acreditación a la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo para llevar 
a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, la 
misma que fue renovada por cinco (05) años con Resolución Directoral N' 193-2015-
JUS/DGJC de fecha 02 de noviembre del 2015, teniendo una vigencia indeterminada. según 
Oficio N'0901.2020-JUS/OGJLR-DPJFPJ de fecha 24 de noviembre del 2020 de acuerdo con 
lo establecido en la Ley N° 29227; 

Que, conforme a lo establecido en el articulo Ir del Reglamento de la Ley que 
Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior 
aprobado mediante Decreto Supremo N009-20013-JUS. modificado por el Decreto Supremo 

17-2020-JUS de fecha 29 de diciembre del 2020 y estando a las consideraciones antes 
expuestas y la Resolución de Alcaldia 129  053-20194APCP de fecha 08 de enero del 2019, en 
virtud del cual el Alcalde delega sus afilbuciones administrativas de carácter resolutivo al 
Gerente Municipal en virtud del Art. 20° numeral 20) de la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR la SEPARACIÓN CONVENCIONAL de la 
señora ANA SILVANO MAYTAHUARJ, Identificada con DNI N9 00061966 y el seriar ANTONIO 
VICTOR BARZOLA ESTEBAN, identificado con DNI N1'21063347, quien se encuentra 
Representado en este acto por la Primera Nombrada, según mandato de poder debidamente 
inscrito con partida N°11039232, respectivamentt ante la Zona Registral NeVill-Sede 
Huancayo, tramitado mediante Expediente Externo le 13168-2021, por consiguiente se les 
declara separados legalmente a los Citados cónyuges, SUSPENDIENDOSE los deberes 
relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el vinculo matrimonial. 



ARTICULO 	a DISPONGASE que, de conformidad con el Articulo r de 

la Ley l41  29227 y el Articulo 13 de su Reglamento; CUALQUIERA de las partes pueden 
solicitar á disolución del vinculo matdmonlal después de dosMimases de emitida la presente 
Resolución de Gerencia. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de Información la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la municipalidad Provincial 
de Coronel Portillo trituri municoortillo.cob.pel. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la 
notificación y distribución de la presente Resolución a las partes interesadas. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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En la udad e Pucalipa siendo las once de la mañana del ella lunes 08 de marzo del 2021. reunidos en la Sala 
de Au ancla Única de Separación Convencional de la Municipalidad Provincial de Coronel Rodillo. ubicado en 
el Pala lo Mu icipal sito en el Jr. Tacna N°  480, temer piso (Gerencia de Asesorla Juddica); se hicieron presentes 
los CO YUG S le señora ANA SiLVANOMAYTAHUARI, identfficada con DNI N0OXI966, con domicilio actual 
en Jr. Arenal N870-Barno el Arenal. Distrito de Calleria, ProvIncia de Coronel Rodillo. Departamento Ucayali. 
casad con el señor ANTONIO VICTOR EARZOLA ESTEBAN, identificado con DNI N21063347, con domicilio 
actual en Mil gro Norte W373. Distrito de Tarina, Provincia de Terma. Departamento de Junln, quien se 
encue tra de demente representado en este acto por la Primera Nombrada, según mandato de Poder 
debidamente nscrito con Partida N1 1039232, respectivamente ante le Zona Registra] WVIII-Sede Huancayo; 
Por an e el Ab g GUILLERMO ANTONIO LOBO AGUINAGA, Gerente de Asesorla Jurídica, facultado mediante 
Resol ción d Alcaldta N9.82-2019-MPOP, da inicio a la Audiencia Única de Separación Convendonal tramitada 

	

por los SOU 'l'ANTES mediante el EXpediente Externa Ni 3108-2021  	

MOTI O DE CONCURRENCIA.- Las partes conounieron a la presente Audiencia única de Separación 
Conve donal en la fecha, hora y lugar señalada en la Resolución de Gerencia N'121-2021-MPCMGM, de lecha 
01 de marzo del 2021, toda vez que cumplieron con presentar lodos los 'requisitos señalados en el ítem 3.1) del 
TUPA e la Entidad Edil. asi como por lo dispuesto en la Ley N° 29227  - Ley que Regula el Procedimiento No 
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y SU reSpeCtIv0 Reglamento. 	  

RATIF CACIÓN O NO DE LA VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES DE SEPARARSE, En éste acto el Gerente de 
Aseso a Juddica de la Municipalldad Provincial de Coronel Portillo, procede a preguntar a los solicitantes si 

	

RATIF CAN su volUnted de separarse, en lo que manifestaron lo siguiente  	

1 señora ANA SILVANO MAYTAHUARI, manifestó RATIFICÁNDOSE en su voluntad de separarse y que 
se emita su Resolución de Separación Convencional 	  

E señor ANTONIO VICTOR BARZOLA ESTEBAN, quien se encuentra debidamente representado en este 
acto por la Primera Nombrada, segqn mandato de Poder debidamente inscrito con Partida N1 1O3922, 
r spectivamente ante la Zona RegistraIN`vill-sede Huancayo manifestó RABFICANDOSE en su voluntad 
d 	separarse y que se emita su Resolución de Separación Convencionalaaa=== ====== 

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA-El Gerente de tris Jurídica de esta Corporación Edil, Abog. Guillermo 
Anlon, Lobo Aguinaga. DECLARA que; en el plazo de' Ley. se expida la Resolución de Separación 
Conve cional  	 a 

En se-al de conformidad las partes suscriben al presente documento e imprimen su huella digital 

    

ANA SIBV 	VTAHUARI 
014 O0061966 

ANTONIO VICTORBARZOLA ESTEBAN 
DNI W21063347 

REPRESENTADO POR 
ANA SILVANO MAYTAHUARI 
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